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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

37314 Anuncio del ADIF-AV por el  que se somete a información pública a
efectos de declaración de la necesidad de ocupación el "Proyecto de
Acondicionamiento y Mejora de Drenajes entre los PP.KK. 322+000 al
353+000. Eje Este. Tramo 5.a.".

En cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957) se abre un período de información pública de quince días
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, sobre la
relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras definidas en
el proyecto de referencia, con el objeto de que cualquier persona pueda aportar
por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación que se
publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación.

Con tal motivo, la documentación de expropiaciones del mencionado proyecto
puede ser examinada, en días y horas hábiles de oficina en la Subdelegación del
Gobierno en Albacete (Avenida de España 7, 02071, Albacete), en la Subdirección
de Operaciones de Alta  Velocidad (Paseo del  Rey 32,  28008,  Madrid),  en  el
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (c/ Fernando Núñez Robres 2, 02520,
Chinchilla de Montearagón, Albacete) y en "Información Pública", del Portal de
Transparencia de la web de ADIF/ADIF-AV (www.adifaltavelocidad.es).

Las  alegaciones  que  se  formulen  irán  dirigidas  a  la  Subdirección  de
Operaciones de Alta Velocidad (Paseo del Rey 32, 28008, Madrid),  indicando
como  referencia  "Información  pública  de  la  declaración  de  la  necesidad  de
ocupación. "Proyecto de Acondicionamiento y Mejora de Drenajes entre los PP.KK.
322+000 al 353+000. Eje Este. Tramo 5.a"

Asimismo, para la presentación de las alegaciones, se podrá hacer uso del
Registro Electrónico General de la Administración General del Estado a través de
la siguiente dirección:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS.

Término Municipal de Chinchilla de Montearagón
Nº de Finca Polígono/Ref

Catastral
Parcela Titular Actual Nombre y Domicilio Expropiación

(m²)
Servidumbre
(m²)

Ocupación
Temporal (m²)

Total (m²)

D-02.0292-0007-C01 11 9017 Unidad de Carreteras del Estado en Albacete; Cl Alcalde Conangla 4, Albacete 1444 0 0 1444

D-02.0292-0023-C03 20 36 Explotaciones Barnuevo Sánchez Sl; Cl Intendente Patiño 3 Pl:3 Pt:B 30007 Murcia 125 0 0 125

D-02.0292-0057-C02 23 46 Garijo Tercero, María; Pz Constitución 7 Es:E Pl:01 Pt:01 02002 Albacete 0 0 360 360

D-02.0292-0076-C01 26 14 Barnuevo Aldama María, Cm Afligidos Finca La Esgara 28805 Alcalá De Henares (Madrid);
Barnuevo De Aldama María Eugenia, Cl Finca La Esgaravita Km 32 28805 Alcalá De Henares
(Madrid);
Barnuevo De Aldama José María, Cl Nuestra Señora De Lujan 11 Es:1 Pl:08 Pt:B 28016 Madrid;
Barnuevo De Aldama Jaime, Cl Toledo 34 Es:1 Pl:02 Pt:Iz 28005 Madrid;
Barnuevo De Aldama Ignacio, Lg Finca Munibañez Chinchilla 02520 Chinchilla de Montearagón
(Albacete);
Barnuevo De Aldama Alejandro, Cm De Los Aflijidos 1 28801 Alcalá De Henares (Madrid);
Barnuevo Aldama María Fernanda (Herederos De), Cl Víctor De La Serna 37 Pl:05 Pt:A28016
Madrid

0 0 592 592

D-02.0292-0077-C00 26 24 Barnuevo Sebastián De Erice Patricia, Pz Cancillería 1 Pl:06 Pt:Dr 28008 Madrid;
Barnuevo Sebastián Erice Fernando, Cl Antonio Sanfiz 36 28023 Madrid;
Barnuevo Sebastián De Erice Alfonso, Cl Hermanos Bécquer 10 Es:1 Pl:04 Pt:01 28006 Madrid

0 0 2 2

D-02.0292-0082-C02 26 9002 Desconocido; Mn En El Municipio 02520 Chinchilla de Montearagón 0 0 392 392

D-02.0292-0088-C03 15 9015 ADIF Administrador de Infraestructuras Ferroviarias; Av Pio XII 110, 28036 Madrid 1165 0 0 1165

D-02.0292-0188-C00 20 9002 Ayto Chinchilla de Montearagón; Pz de la Mancha 1, 02520 Chinchilla de Montearagón (Albacete) 1131 0 0 1131
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D-02.0292-0202-C00 20 9001 Unidad de Carreteras del Estado en Albacete; Cl Alcalde Conangla 4, Albacete 7725 0 0 7725

D-02.0292-0203-C01 20 4 Explotaciones Barnuevo Sánchez Sl; Cl Intendente Patiño 3 Pl:3 Pt:B 30007 Murcia 0 0 432 432

D-02.0292-0501 20 9004 Desconocido; Mn En El Municipio 02520 Chinchilla de Montearagón 0 0 6 6

D-02.0292-0502 22 5050 Agrícola Hermanos Flores Cb; Cl Pérez Galdós 22 Pl:04 Pt:B 02003 Albacete 0 0 389 389

D-02.0292-0503 20 3 Explotaciones Barnuevo Sánchez Sl; Cl Intendente Patiño 3 Pl:3 Pt:B 30007 Murcia 10670 0 0 10670

D-02.0292-0504 26 9009 Desconocido; Mn En El Municipio 02520 Chinchilla de Montearagón 0 0 22 22

Madrid, 30 de noviembre de 2023.- El Director General de Adif-Alta Velocidad,
Juan Pablo Villanueva Beltramini.
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